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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO VILLENA 

6020      EXTRACTO DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚMERO 2023001520 DE 3 DE JULIO DE 2023, POR EL 
QUE SE APRUEBAN LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS POR PARTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLENA A EMPRESAS DE VILLENA QUE HAYAN REALIZADO O VAYAN A 
REALIZAR LA INSTALACIÓN DE CONTADORES DE HIDRANTES EN SUS INSTALACI... 
 

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚMERO 2023001520 DE 3 DE JULIO 

DE 2023, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE 

AYUDAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLENA A EMPRESAS DE 

VILLENA QUE HAYAN REALIZADO O VAYAN A REALIZAR LA INSTALACIÓN DE 

CONTADORES DE HIDRANTES EN SUS INSTALACIONES PARA CUMPLIR CON 

EL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

VILLENA (ALICANTE), PUBLICADO EN BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE 

ALICANTE N.º 10 DEL 15/01/2018 

BDNS(Identif.):707372 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 

cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/707372) 

Primero: Objeto 

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2017, 

acordó aprobar definitivamente el REGLAMENTO DEL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE VILLENA (ALICANTE), publicado en Boletín 

Oficial de la Provincia de Alicante n.º 10 del 15/01/2018. El objeto de la presente 

convocatoria, es minimizar el impacto económico que esta obligación ha supuesto o 

puede suponer para pymes, micropymes, personas autónomas y otros colectivos 

sujetos a mutualidades, siendo considerada como una actuación de carácter singular. 

Se trata de compensar el gasto realizado por las empresas promotoras o propietarias 

para poder cumplir con la obligación de este Reglamento municipal de la instalación 

individual de contadores de hidrantes en cada una de ellas. 
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Segundo: Beneficiarios e importe de la ayuda. 

Se concederá una cantidad fija de 1.500 € a aquellas pymes, micropymes, 

empresarias y personas autónomas y otros colectivos sujetos a mutualidades, que 

justifiquen tener unos gastos de obra o suministro relativos a la puesta en marcha de 

contadores de hidrantes en las parcelas donde ejercen su actividad, en los periodos 

comprendidos entre el 16 de enero de 2018 y el 15 de noviembre de 2023. 

Para recibir esta ayuda, las empresas, deben estar dadas de alta en el Régimen 

Especial de Trabajadores Autónomos o Mutua profesional correspondiente en caso de 

personas físicas, o en el que corresponda en caso de personas jurídicas y en el Censo 

de Obligados Tributarios en el momento de la presentación de la instancia, así como 

que mantengan dicha situación hasta 3 meses después de la resolución de concesión 

de estas ayudas, en su caso. No encontrarse incursa en ninguna de las circunstancias 

recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, y en particular, estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y con la Seguridad Social. 

Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con el Ayuntamiento de 

Villena y sus entes dependientes. 

Este requisito debe cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la 

fecha del pago de la subvención, en su caso. En caso de comunidades de bienes, 

sociedades civiles u otras entidades económicas sin personalidad jurídica debe 

nombrarse una persona representante apoderada, con poderes bastantes para cumplir 

las obligaciones que corresponden a la agrupación o comunidad de bienes. Así 

mismo, y en los términos previstos en el artículo 11.3 LGS, la agrupación o comunidad 

de bienes no podrá disolverse hasta que transcurra el plazo de prescripción a que 

hacen referencia los artículos 39 y 65 LGS. 

Quedan excluidas las administraciones públicas, sus organismos autónomos, las 

empresas públicas y otros entes públicos, así como las asociaciones, fundaciones y, 

en general, entidades sin ánimo de lucro y el personal autónomo colaborador. 

Tercero: Plazo de presentación de solicitudes 

Las solicitudes, que deberán dirigirse al Gabinete de Promoción y Desarrollo del M.I. 

Ayuntamiento de Villena, se presentarán únicamente por vía telemática a través de la 

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villena, www.sede.villena.es, seleccionar 

“REACTIVA CONTADORES VILLENA 2023” esde el día siguiente de la publicación de 

la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante hasta el 15 de 

noviembre de 2023. 

VILLENA, 06-07-2023 

Fulgencio José Cerdán Barceló. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Villena 
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